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Se suscribe en esta ciudad en 
l.i librería de Miñón á 5 ra. al 
mes llevado á casa de los seno-
res suscriiítores, y y i'uex'a (rau
co de porte. 

Los artículos comunicados y 
los anuncios &c. se dirigirán i 
la Redacción, francos de porte, 
á la calle de la Zapatería, u. i f i 
frente á las Carnicerías. 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON* 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político de esta Provincia. 

E l Exctno. Sr. Capitán general de Castilla la 
Vieja con fecha i r del corriente me dice desde 
su Cuartel general de Villarcayo lo siguiente. 

j>Eri medio de una recia nevada he llegado 
á esta á las oraciones, y recibo en el tránsito la 
comunicación de V". S. de ayer, A l mediodia 
puse en marcha las valientes y sufridas tropas 
de la división que conducía , y con las que entré 

- en Reinosa la tarde anterior, sobre Villarcayo, 
según me lo significaba S. E . el General en Gefe 
del Ejérc i to: nada puedo decir á V . S. de los 
últimos resultados que haya tenido la prófuga 
facción de Sanz; pues envuelta el 9 por las d i 
ferentes columnas que S. E . había apostado en 
sitios precisos, y aun tenido fuego con una de 

1 ellas, es posible sufriese ¡a última derrota al lle
gar á la linea de su salvación, si por medio de 
la noche no se introdujeron en sus guaridas: de 
todos modos debe habérsele causado nuevas pér 
didas. Terminada la comisión que S. M . se dig-

. n ó poner á mi cargo, con las consecuencias mas 
satisfactorias y que á V . S. constan, batidos esos 

. rebeldes y arrojados de las Provincias de Astu
rias, León y Santander, sin poder realizar sus 
planes de entrar en las Castillas, y ampararse de 
la Sierra de Burgos, para unirse á su tiempo con 
la facción de Gómez. Seguiré á esa Capital, por 

. ser preciso al servicio de la patria, y de cuyas 
autoridades, como de V . S. estoy tan satisfecho: 
á mi aproximación lo anticiparé á V . S. como 
desea, pues hoy no puedo marcarla. Apruebo Jas 
disposiciones tomadas por la Junta de armamen-
to y V . S. de que hace mérito su citado oficio. 
V . S. estará enterado de las que acordé para la 

• reunión de los soldados que de la división existían 
en esa capital; y los Gefes que comisioné al in-

. tentó habrán llegado á la fecha para cumplir 
mis instrucciones $ sin que se detengan en llevar

las á efecto por mi inmediato regreso, ni nacía 
que las entorpezca. V . S. se servirá transmitir 
esta prevención al Comandante general para que 
lo haga á los mismos, ya que por atenciones de! 
momento no se la dirijo directamente." 

Todo lo cual me apresuro á comunicarlo al 
p ú b l i c o , para satisfacción de. los buenos y desen
gaño de los ilusos, si alguna esperanza tenían en 
los progresos ó salvación de la miserable facción 
de Sanz, que acosada por todas partes debe á es
tas horas haberse concluido y disipado como el 
humo. L e ó n 13 de Noviembre de i836. = Juaa 
Antonio C á r n i c a . " A n t o n i o G a r c í a , Secretario. 

Gobierno polít ico de esta Provincia. 

E l Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la 
Vieja que l legó á esta ciudad en la tarde del dia 
15, se ha dignado dirigirme en este momento la 
comunicación siguiente: 

»> Libre esta Provincia de la facción del re
belde Sanz, cuyos restos acosados han buscado 
esconder la derrota en sus guaridas, dejando en 
ella patentes muestras de cuales han si^o las p é r 
didas que sufrió por las armas nacionales; de a-
cuerdo con la opinión de la Junta de Armamen
to y defensa, en la sesión celebrada esta noche, 
queda levantado el estado de'-sitio, en que decla
ré la Provincia por mi bando de 12 del mes an
terior, y cesan las facultades que en toda pleni
tud delegué á la corporación, en comunicación 
del 16 del mismo. Sírvase V . S. manifestarlo y 
publicarlo en el Bolet ín oficial para que llegue á 
conocimiento de todo el distrito, y que las A u 
toridades egerzanks atribuciones que les compe
ten sin restripcion." 

Leoneses: si pruebas irrecusables y testimo
nios incontradecibles, habéis recibido de la prime
ra Autoridad militar de 13 provincias, que jus
tifican ' su celo é interés por el bien general de 
los pueblos, confiados á su mando por el G o -
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bierno de S. M . ; la que acaba de dar es muy se
ñalada, y prueba hüsta la evidencia cuáles son 
sus sentimientos; pues si hubo un tiempo en que 
las circunstancias aconsejaban la declaración de 
esta Provincia en estado de sitio; otro mas Fdiz 
y lisongero demanda la cesación de una medida' 
terrible, pejo provocada por los enemigos dé la' 
libertad. No satisfecho S. E . con los importantí
simos servicios''ijüe há prestado por el aniquila
miento y destrucción de esa banda de s a l t c d o r é s ^ 
cuyos miserables restos, después de alcanzados en •' 
el Puente de Peñaflor, y batidos completamente 
en e! de Cornellada, habéis visto, aterrados y lle
nos de pavor, venir á presentarse los unos, y 
huir precipitadamente los otros hácia las Provin
cias rebeldes, dejando en una paz octaviana las 
invadidas, tiene proyectada otra nueva espedi-
cion, con el fin de dejar asegurados para siempre 
la conservación del orden y el mantenimiento de 
la tranquilidad pública; dones inapreciables, y 
sin les cuales los funcionarios públicos no pueden 
ejercer el Heno de sus funciones, ni plantear las 
rpejpras en que se ocupan los dignos representan
tes de la N a c i ó n , para que los pueblos principien 
á.focar por sí mismos los beneficios de un G o 
bierno paternal., justo y liberal. León 17 de No
viembre de 1836.—Juan Antonio C á r n i c a . ^ A n 
tonio G a r c í a , Secretario. 

Gobierno politice de esta Provincia. 
H^hietido acudido á este Gobierno político en 

a4.de Octubre último el Procurador del Ayunta
miento de Quintaniila del Valle, en representa
ción de IpS dtmas vecinos, exponiendo la costum
bre que allí se observa de exigir de cada uno que 
se constituya de nuevo en el pueblo, cincuenta 
rs. vn. , para ayuda de soportar las cargas comu
nes, por catecerde fondos de propios y arbitrios, 
y solicitando al propio tiempo se compela al pa-

. go de la expresada cantidad á José ¡Vlartinez San
tiago y Pascual Alvarez, que se han negado á 
efectuarlo; he venido en desestimar la piticion, 
por considerarla injusta y gravosa; resolviendo 
se haga estensiva esta providencia á todos los pue
blos de la Provincia, en que rija tan perniciosa 
costumbre. 

L o que se inserta en el Boletín oficial, para 
que llagando á noticia de todas las Justicias ten
ga su mas puntual cumplimiento. León 16 de No
viembre de iSsó.nJuan Antonio Garnica.ziAn-
toniú G a r c í a , Secretario. 

Gobierno polít ico dé esta Provincia, 
Siendo muchos los pueblos que acuden á este 

Gobierno pol í t ico , pidiendo instrucciones para la 
.elección de nuevos concejales, he determinado ha
cerles notorio por medio de este p e r i ó d i c o , que 
la Diputación provincial se ocupa actualmente 

' del arreglo de Ayuntamientos: que está próximo 
á salir, y <jue se iá io roas perfecto posible; de

biendo quedar hechas las elecciones de municipa
lidades en todo el próximo Diciembre, con arre
glo á la ley é instrucciones que se circularán á los 
pueblos: de manera que todos los nuevos nombra
dos, á ser posible, han de encontrarse en pose
sión de sus respectivos cargos el 1." de Enero 

1837. 
León 16 de Noviembre de 1836." Juan An-

topio C á r n i c a . — A n t o n i o Garc ía , Secretario. 

Diputación provincial y Junta de firmamento y 
defensa de la Provincia de León. 

Circular. E n vista de varias consultas que 
han sido dirigidas á esta Diputación y Junta de 
Armamento y defensa, y con el objeto de conci
liar el servicio Nacional con los intereses de los 
pueblos, ha acordadodictar las medidas siguientes. 

1. a La talla para el presente reemplazo es-
traordinario es la de cuatro pies, diez pulgadas 
y seis lineas según se halla resuelto en la Real 
orden espedida para la quinta. 

2. a Los pueblos que no tengan mozo que cu
bra esta talla, se les admitirá su cupo con mozos 
que aunque no la cubran no bajen de cuatro pies 
nueve pulgadas y diez lineas que es el mínimun 
de la rebaja. 

3. a Cuando dos ó mas pueblos tengan que 
dar un soldado por el sorteo de décimas que ha
yan practicado al efecto, si ninguno de ellos si
guiendo la misma numeración del sorteo no tu-
biere mozo que cubra la talla de los cuatro pies, 
diez pulgadas y seis lineas, cubrirán, el cupo el 
mozo ó mozos de cualesquiera de los mismos pue
blos que mas se aproxime á la talla siempre 
que no bajen de dicho mínimun de los cuatro 
pies, nueve pulgadas y diez lineas. 

4. ' Si en el mismo caso de que se habla en la 
medida anterior hubiere dos ó mas mozos que tu-
bieren la misma talla rebajada si fueren de un 
tnisno pueblo sortearán entre s í , y si fueren de 
distintos pueblos cubrirán el cupo por el orden 
de la: numeración que sacaron en el sorteo de-dé
cimas. 

5. * E l pueblo que no tuviere mozo para cu
brir su cupo ni aun con la expresada rebaja satis
fará los doscientos ducados. 

León 17 de Noviembre de i836.~Juan A n 
tonio Cárnica , Presidente. — Por acuerdo de la 
Diputación y Juntn de Armamento y defensa: 
Patricio de Azcarate, Secretario. 

Comandancia general de la Provincia de León* 

E l Excmo. Sr. General 2." Cabo del distrito, 
con fecha 5 del actual me dice lo que copio.-

» E 1 Excmo. Sr. Encargado del Despacho de 
la Guerra en Real orden de 24 del pasado que 
me comunica en 27 del mismo me' dice lo que 
$igue: 
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S. M . la REINA Gobernador* se lia servido 
dirigirme con fecha 24 del actual el Real decre
to siguiente.~Deseando faci l i tará mi Gobierno, 
todos los medios de ilustración que jtclarpan. pa
ra su mas pronto y acertado desempeño, Jos vasT 
tos y complicados negocios que pesan sobre el M i 
nisterio de vuestro interino cargo, y muy en par
ticular los referentes á las operaciones de campa
ñ a ; como REINA Regenta y Gobernadora, i.nom
bre de mi augusta Hija la REINA Doña ISABEL U 
vengo en decretar lo siguiente: 

Art ículo I.0 Se formará una Junta compues
ta de Generales y Brigadieres de luces y esperien-
cia conocidas y con el nombre cíe auxiliar del G o 
bierno para la dirección de la guerra. 

Are. a." E l objeto principal deiysta Juma jse-
rá desempeñar todos los trabajos relativos á .las 
opériaciones militares que les e n c í r g u e e l ¿Vlin/ste-
rio de ¡a Guerra, con arreglo á los dátps é jns-
truccionís que este le comuniqqe. 

Art. 3.° Tendrá también á su .cangp.esta Juq-
ta la revisión y proyeeto.de reforma -de.las orde
nanzas militares en los mismos términos que se 
habrán encargado á la Junta de Inspectores, cu
yas habituales atenciones no le permiten dedicar
se á este objeto, con la continuación necesaria pa
ra que se termine con la prontitud que las cir
cunstancias reclaman> 

Art . 4." Finalmente, evacuará esta Junta to
dos los demás informes de cualquiera especie que 
sean; y que el Ministerio de la Guerra le pida 
para el mejor acierto de la decisión en asuntps 
que no tengan otro curso legalmente determinado. 

Art. 5.0 Los Generales y Brigadieres que 
compongan dicha Junta no disfrutarán por este 
encargo mas que el sueldo de asamblea, á no ser 
que estén en el goce de otro mayor al tiempo de 
ser nombrados, en cuyo caso continuarán perci
biendo este último. 

Art . 6." E l Ministerio de Ja Guérra >eoír.u-
nicará las órdenes é instrucciones necesarias0)a-
í a que la expresada Junta se instale y entr#ea 
el egercicio de las atribuciones que se le señalan 
en los artículos anteriores, con toda Ja posible 
brevedad, cuidando de que se reduzcan á solo lo 
indispensable el número de los brazos auxiliares, 
asi como los demás gastos que exijan su desempe
ñ o . Tendréislo entendido y dispondréis lo necesa
rio á su cumplimiento. Está rubricado de la Real 
mano. Lo que traslado á V . E.. de Real orden 
para su inteligencia y efectos convenientes. Dios 
guarde k- V . E . muchos años. Madrid 27 de O c 
tubre de 1836. ^ Camba. — L o traslado á V . S. 
para su inteligencia, gobierno y publicidad en la 
Provincia de su mando." 

Y en cumplimiento de lo que me manda S. E . 
t e dispuesto se inserte en el Boletín oficial de 
•<ísta Provincia. León 13 de Noviembre de 1836. 
'•'¿lEl Comandante general, Pascual jflvarez. 

7S3 
Comandancia general de la Provincia de León. ' 

E l Excmo. Sr. Capit in general de este .dis
trito en 10 del actual, me dirige la comunica
ción siguiente., 

»Sírvase V . S. disponer lo conveniente para 
que se reúnan los Sres. Gefes, Oficiales y demás 
individuos de las clases pasivas de, esa Provinci.i 
que tienen voto., á fin de,elegir Habilitado p^ra 
el año próximo,de 1837, .recogjetidp antes Jos. 
votos de los ausentes como corresponde,.para evi
tar todo motivo de queja, teniendo V . S. el ma
yor cuidado en que la elección recaiga en. suge-
tos que retinan todas Jas circunstancias parfi des
empeñar un epcargo de tanta copsideracion y rejjT 
ponsabilidad. Verificadas qpe sean la? .elecciones, 
pasará V . S. á mis manos el nombramientp ó po
der duplicado con su informe para que recaiga 
mi aprobación ó la providencia,que corresponda; 
y á fin de evitar las quejas que se han .prodjici-

• do en años anteripre$ desvp.ues dei hechas Jas elec
ciones con motivo de expedirse las libranzas al 
gunas veces para otras Provincias, hará V . S. que 
queden bien estipuladas en la Junta y con tóda 
claridad las obligaciones de los Habilitados; ttjr 
niendo presente que con arreglo á Ja^Re^J orden 
de 7 de Agosto de 1831 pqr ningijn motivo pue
de exceder el descuento de agencia del uno y me
dio por ciento del haber l íquido, y que son de 
cuenta de los mismos Habilitados todos los gastos 
que se les origine en la cobranza y distribuaon 
á los interesados, cuya circunstancia se expresará 
en su nombramiento." 

Y á fin de que tenga la publicidad debida, y 
llegue á noticia de todos aquellos á quienes el 
contenido del preinserto oficio pueda comprender
les, se comunica en el Boletín oficiaji de esta Prp.-
vincia; advirtiendo al mismo tiempo remitan todos 
Jos interesados en el nombramiento .de,.Hab,iÜt3do 
sus votos sin pérdida de momento á esta Coman
dancia general para que este servicio tan reco
mendado por S. E . no sufra retraso. León t<; de 
Noviembre de 1836. — E l Comandante gpp^jcal, 
Pascual dlvavez. 

Intendencia de la Provincia dq León. 

NUMERO 43 DEL BOLETIN OFICIAL 
DE LA VENTA DE BIENES NACIONALES. 

Fincas para cuyo remate se seríala día. 

ANUNCIO n. 148. 

Por providencia del Sr. Intendente de Rentas de 
esta provincia se anuncian los remates de las tincas na
cionales que «e ••xpresaráii; los cuales se lian de cele
brar en los Casas CoiisiMoriales tle esta capital el di» 
17 del próximo iioviembr? de ur.a á dos de la tarde, 
ame el Sr. O. Juan García hace.ts^ Juea de' i? ÍUÍ-

I 
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tanri» y escribanía de D. Benito Barrio, ron asistencia 
del Comisionado principal de Arbitrios de Amortiza
ción , ó persona que le represente, y con citación del 
Procurador Síndico. 

Una casa en la manz. 65 , que hace es- rs. mrs, 
quina á la calle de] MPSOD de Pare
des y á la de los Abades, distinguién
dose por esta con los ns. 1 y 3, y 
por la del Mesón de Paredes con el 
n. 34, que tiene de fachada á esta 
tíltima calle 59 1/8 pies, y á la de 
los Abades izo pits, con la superfi
cie de 7/54 pies cuadrados j ruya ca
sa pertenecití á las religiosas de San 
Pla'cido de esta corte, tasada en ven
ta en 114400 

Otra id en' la plazuela del Angel de 
esta corte, con vuelta á la de Santa 
Ana y á la calle de las Huertas, se
ñalada con los ns. i , 8 y 28, man
zana 222, cuya Jínea de la fachada 
principal es 97^ pies, la de la pla
zuela de Sta. Aaa ¿ ¡ i , y la de la 
calle de las Huertas 51 1/8 pies, y 
el testero 1 ¡(j id. lineares, con 55^7 
pies superficiales, la que perteneció á 
las monjas de Sta. Ana , y ha sido ta
sada en 6 i 3 . 3 3 « 

Otra id. en la calle de Preciados, núm. 
39, manz. 394, esquina al postigo 
de S. Martin, n. 14 por esta, que 
tiene de fachada por la de Preciados 
96 pies , con un añadido en su cos
tado izquierdo di* una pequeña escua
dra de 3 pies; la fachada al Postigo 
de S. Martin tiene de línea 64! pit-s, 

• y la del testero opuesto á la fachada 
principal 29^, la que tiene de super-

• ficie 5841^ pies cuadrados, y perte
neció á ias religiosas Descalzas Rea
les de esta corte, y ha sido tasada en 
venta en 587.54a 16 

Otra id. n. 16, uianz. 292, que hace 
esquina á la calle de Cervantes y pla
zuela de JJÍSUS, distinguida con el nd-
mero 2 en la plazuela, y de 38 de 
la calle, que tiene de frente á la pla
zuela Y5Í P'esi y á Ja calle de Cer
vantes 66 , con igual extensión á la 
medianería opuesta, y 75 pies á la 
derecha entrando por la referida ra
lle, la que tiene de sitio 4951 pies 
superficiales, y pertenecid á ios Tri
nitarios de Jesús de esta corte, y ha 
sido tasada en ;. . . 193.000 

Otra id. n. 24, manz. 229, calle de 
Cervantes, que tiene de fachada 3» 
3/8 pies, 31^ de testero, y 5y£ de 
fondo por ambas medianerías, con • 
i 8 8 i | pies de superficie, la que per
teneció a' los referidos PP. Trinita
rios de Jesús, tasada en 71.460 

Lo que se anuncia al público con objeto de que 
los individuos que quieran interesarse en la adquisi
ción de las fincas insertas, puedan acudir d hacer 
sus proposiciones d los parajes señalados, en el dia y 
hora que se citan. — Madrid 18 de octubre de (836. 
— JSl Comisionado principal de loa Arbitrios de Amor
tización, Mateo de Murga. 

" IMPRENTA DE 

Fincas cuyts remates fueron aprobados por la 
Intendencia. 

ANUNCIO n. 149. 
La Junta de venía de bienes nacionales, en uso 

de las facultades que se la conceden por el artículo 38 
de la Real Instrucción de i9 de marzo, ha acordado 
declarar y publicar los nombres de los compradores 
de fincas rematadas de esta corte y provincias que se 
expresan, y asimismo la cantidad en que se les ad
judican. 

Provincia de Murcia. 
D. Miguel Andrés Estarico reuiatcí una casa rs. v». 

sita en la calle de la Puerta de Orihuela, " 
sin número, que perteneció al convepto 
de Trinitarios de dicha ciudad de Orihue
la, y se le adjudica en la cantidad de. . 4 600 

£1 mismo D. Miguel remató otra id. en el 
camino de O.-ihuela, n. 47, que pertene
ció al convento de Trinitarios de la ciu
dad de Murcia, en 5.000 

E l referido D. Miguel remató otra id., calle 
de Iz Puerta de Orihuela, n. 44, que per
teneció al referido convento, en. . . . 3.000 

D. Antonio Fernandez remató otra id. en el 
camino de la Puerta de Orihuela, n. 49, 
que perteneció al referido convento, en. 8.519 

D. José Somogi remató otra id. en la ciudad 
de Murcia, calle del mismo nombre, nú-
juero x 2, que perteneció al convento de 
Sta. Isabel de la misma, en 13.890 

Provincia de Burgos. 
D. Vicente Alvarez remató una casa en el 

barrio de la Vega, n. 52, sita en la ciu
dad de Burgos, que perteneció al conven
to de san Pablo de dicha ciudad, en. . 96.000 

D. José de la Llera remató otra id. en dicha 
ciudad y mismo barrio, n. 54, que per
teneció al referido convento de la misma en. 36.000 

D. Gregorio Diez remató otra id. en id., ca
lle de la Merced, que perteneció al refe
rido convento de la misma, ea. . . . 15.160 

D. Juan Arimans remató otra id. en id., en 
la Plaza mayor, n. 44, que perteneció al 
referido convento de Ja misma, en. . . 151.000 

D.' Jníé Igea remató otra id. en id., en el 
garrió de la Vega, n. 53, que perteneció 
$1 referido convento de la misma, en. . 30 OEO 

D. Victoriano Garría remató la huerta de la 
Quinta, corral, tinado, pajar, casa y mo
lino sitoá en el término de la referida ciu
dad, que perteneció al referido convento 
de la misma, en , 192.100 

Provincia de Cádiz. 
D. Julián López remató una bodega chica 

sita en Jerez de la Frontera, en la calle
juela del Compás de las monjas de San 
Cristóbal, que perteneció al convento del 
mismo nombre, en 50 000 

Provincia de Mallorca. 
D. José Bordoy remató una casa llamada 

Posada, en la Tierra Santa, sita en la ciu
dad de Palma, que perteneció al conven
to de Observantes de la misma, en. . . 17.274 

Madrid 18 de octubre de 1 Ü^ó—Maten de Murga. 
León 26 de Octubre de 1836.= ?. S. D. S. I. Luis 

López y Suarez. 
I'EUUO MIISON. 
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